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céntimos. que se abonarán en cua~ro anualidades. mediante 
. certificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica 

del Tajo. 

As1 lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro Qe Obras Públlcas 
,JO~OE VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1150/ 1962. de 17 de mayo. por el que se decla
ran de urgente realización las obras de carretera local 
de Mantiel a la de Masegoso a Sacedén a La Solana
embalse de Éntrepeñas (Guad.alajara). y se autoriza su 
ej'ecución por concierto directo. 

Por Orden minist8rial de diez de noviembre de mil novecien
tos sesenta fué aprobado definitivamente el proyecto de carre
tera local de Mantiel a la de Masegoso a Sacedón a La .Solana
embalse de Entrepeñas (Guadalajara). por su presupuesto de 
contrata de dos millonES ciznto och~nta y cuatro mil seiscientas 
noventa y cuatro pesetas cincuenta céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expedie~te para la ejecuciÓn de 
dichas obras por el sistema de cDncierto directo. en cuya tra
mitaCIón se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia. así <¿amo lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración 31 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Conc 

sejo de lI4inistros en su reunión del día once de mayo de . mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras de carretera local de .Mantiel á la de Masegoso a Sacedón 
aLa Solana-embalse de Entrepeüas (Guadalaj~ra). 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto di
recto. por su présupuesto de dos millones ciento ochenta y cua
tro mIl seiscientas noventa y cuatro pesetas cincuenta céntimós. 
que se abonarán en dos anualidades mediante gertifícaciones 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

As1 .10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y .dos. 

Bl M1ntst~o de Obras Públicas, 
JOROE VIGON ~UERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1151./ 1962. de 17 de mayo. por el que se declaran 
de urgente realización las obras del camino . local desde 
el kilómetro 34 de la carretera de Salamanca a Cáceres 
al pueblo de pelayos, pasando por la coronación de la 
presa del embalse de Santa Teresa (salamanca)-segun

'do presuPlJesto desglosado-resta de obras. y se autoriza 
su ejecución por concierto directo 

Por Orden ministeria~ de nueve de diciembre Ide mil nove
cientes sesenta y uno fué aprObado definitivamente el proyecto 
de camino local desde el kilómetro treinta y cuatro de la carre
tera de Saiamanca aCáceres al pueblo de Pelayos. pasando por 
la coronación de la presa del embalse de Santa Teresa (Sala
manca)-segundo presupuesto desglosado-resto de obras. por 
su Importe de ejecución por contrata de seiscientas cuarenta 
,y tres ron ochocientas noventa y cuatro pesetas noventa y eua
,tro céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente _ sobre la materia. ¡¡.sí como lo dispuesto en 
el artícúlo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
contab1lldaq de la Hacienda Pública. por lo que. a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Cen
sejo d~ Ministros en su reunión del iiía once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

OISPÓNGQ: 

Artic1¡lo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras del camino local desde el kllómetro ~einta y cuatro de la 

carretera de Salamanca a Cáceres al pueblo de Pelayos. pa-, 
sando por la coronación de lá presa del embalse de Santa Te
resá Salamanca) -segundo presupuesto desglosado- resto de 
obras, 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de seiscientas cuarenta y tres mil 
ochocientas noventa y cuatro pesetas noventa y cuatro cénti
mos. qln! ,se abonarán en la presente anualidad mediante certi
ficaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

11:1 MInistro de Obms Publicas 
,JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1152/1962, de 17 de mayo, por e~ que se auto
riza la subasta de las obras de ampliación de la cabeza 
del canal de Gurna (Burgos) . 

Por Orden ministerial de quince de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete fué apro)Jado definitivamente el 
proyecto de ampliación de la cabeza del canal de Guma (Bur
gOS) . pot su presupuesto de ejecución por contrata de cinco 
millones setecientas ocho mil ciento- ochenta y una pesetas se-
tenta y nueve céntimos. _ 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecUCión de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta. en 
cuya tramitación se han cUmplido todos los requisitos exigido& 
por la legislación vigente sobre la ;nateria. as! como lo dispues
to 'en los artículos cuarenta y nueve. setienta y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la p'acienda 
Pública. por lo que. de' conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado. a propuesta del Mipistro de Obras Públicas y 
previa deliberación 'del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebraI la subasta de las obras de ampliaCión de, la ca
beza del canal de Guma (Burgos) . por su presupuesto de éinco 
millones setecientas ocho mil ciento ochenta y una pesetas se
tenta y nueve céntimos. que se abonarán en tres anualidades. 

Así lo dispongo por el Presente Decreto. dado en Madrtd 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El M1n1stro de Obras Pútil1cas. 
,JORGE ViaON SUEROOIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1153/ 1962, de 17 de mayo. por el que se auto
riza la subasta de las obras de abastecimiento de aguas 
y saneamiento para el nueva pueblo de cantalob08 
(Huesca).Plan coordinado de la zona dominada por «1 
tercer tramo del canal de Monegros. 

Por Orden ministerial de veintisiete de enero de mil nove
cientos sesenta y dos fué aprObado definitivamente el proyecta 
de abastecimiento de aguas y saneamiento para el nuevo pue· 
blo de Cantalobos (Huesca)-Plan coordinado de la l'fona ~o
minada por el tercer. tramo del canal d_e Monegros. por su pre
supuesto de ejecución por contrata de dos ' millones setenta y 
cuatro mil doscientas cinco pesetas ochenta y cuatro céntimos. 

'Se ha incoado el oportuno expediente pará la ejecución ' de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta. en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia. así cpmo lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de AdmInistración y Contabilidad de la \ Hacienda PúbItca, por 
lo que de conformidad 'con el dictamen del consejo de Estado. 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Conséjo de Ministros en su' 'reunión del día once de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos. 


